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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Patronato Municipal de Deportes

Extracto de resolución de la presidencia del Patronato Municipal de Deportes de Fuen-
labrada número 395 del 27 de noviembre de 2023, relativa a la aprobación de la convoca-
toria de premios deportivos 2023.

BDNS: 729717

De conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)

Primero. Beneficiarios/as.—Toda persona física que practique actividades deporti-
vas individuales, que cumplan los siguientes requisitos:

1. Realizar un deporte de competición en la modalidad individual.
2. Estar empadronado/a en el municipio de Fuenlabrada, al menos los dos últimos

años (de forma continuada) con anterioridad al día de inicio del plazo para presentación de
solicitudes.

3. Disponer de licencia federativa correspondiente a la concesión de dicho premio
con la que se ha representado al campeonato que certifique la Federación, durante el perío-
do puntuable en la convocatoria (será suficiente con el número de dicha licencia o el D.N.I.
que conste en el certificado) de la Federación.

4. En Deporte Escolar en que, según la Federación correspondiente, no posean licencia
federativa, se pondrá en dicho certificado el número del D.N.I. del/la deportista solicitante.

5. Los/as premiados/as deberán solicitar el premio según el Campeonato por el ma-
yor logro obtenido, ya que sólo tendrán derecho a un premio por deportista y período. En
el caso de Deporte Universitario, según normativa de la Federación correspondiente.

6. El premio a conceder está contemplado en base al artículo tercero (según el bare-
mo adjunto, teniendo en cuenta el tipo y número correspondiente).

7. No estar cumpliendo infracción disciplinaria en materia deportiva calificada como
grave o muy grave.

8. Las puntuaciones de las competiciones por parejas, dobles o relevos se multipli-
carán por 0,50.

Quedan excluidos/as:

a) Los deportes de equipo.
b) Los deportes no reconocidos por el C.S.D. (Consejo Superior de Deportes).
c) Los/as participantes de deporte individual que consigan el mejor resultado en las

competiciones por equipo.
d) Los/as participantes en competiciones correspondientes a gremios profesionales

(policías, bomberos. etc.).
e) Los campeonatos de selecciones autonómicas, campeonatos por clubs, copas, tor-

neos, trofeos o cualquier otra convocatoria que no sea el campeonato absoluto co-
rrespondiente según el baremo adjunto en el artículo 6, convocado por las Fede-
raciones Autonómicas o Nacional.

Segundo. Objeto.—El Patronato Municipal de Deportes de Fuenlabrada convoca el
procedimiento de concesión de premios deportivos a personas físicas, que practiquen acti-
vidades deportivas a nivel individual, consistente en una disposición dineraria a favor de
deportistas que cumplan los requisitos de esta Convocatoria.
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La concesión de estos premios se realizará conforme al mayor logro deportivo obtenido,
certificado por la Federación correspondiente, teniendo en cuenta las fechas de los campeo-
natos, siendo el período comprendido entre el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023.

Se procederá al pago una vez aprobada la concesión definitiva de los premios, median-
te transferencia bancaria.

Tercero. Bases reguladoras.—La ordenanza reguladora de subvenciones del Ayun-
tamiento de Fuenlabrada se encuentra publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 11 de marzo de 2005, así como en la página web municipal.

Cuarto. Importe.—El crédito aprobado asciende a 55.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 4069/341/48000, correspondiente al ejercicio 2023. Los criterios de
reparto son los siguientes:

TIPO NACIDOS/AS ENTRE LOS AÑOS 1987 Y 2009 

Nº 1.- OLÍMPICO (1º, 2º, 3º) 9.000,00 € 

Nº 2.- OLÍMPICO (Acceder) 4.500,00 € 

Nº 3.- MUNDIAL (1º, 2º, 3º) 4.500,00 € 

Nº 4.- MUNDIAL (4º, 5º, 6º, 7º, 8º) 3.000,00 € 

Nº 5.- EUROPEO (1º, 2º, 3º) 1.500,00 € 

Nº 6.- EUROPEO (4º, 5º, 6º, 7º, 8º) 1.200,00 € 

Nº 7.- ESPAÑA (1º, 2º, 3º) 600,00 € 

Nº 8.- ESPAÑA (4º, 5º) 450,00 € 

Nº 9.- MADRID (1º, 2º, 3º) 300,00 € 

 
NACIDOS/AS EN EL AÑO 1986 Y ANTERIORES Y 2010 Y POSTERIORES 

Nº 11.- OLÍMPICO (1º, 2º, 3º) 6.000,00 € 

Nº 12.- OLÍMPICO (Acceder) 3.600,00 € 

Nº 13.- MUNDIAL (1º, 2º, 3º) 1.800,00 € 

Nº 14.- MUNDIAL (4º, 5º, 6º, 7º, 8º) 1.200,00 € 

Nº 15.- EUROPEO (1º, 2º, 3º) 600,00 € 

Nº 16.- EUROPEO (4º, 5º, 6º, 7º, 8º) 480,00 € 

Nº 17.- ESPAÑA (1º, 2º, 3º) 240,00 € 

Nº 18.- ESPAÑA (4º, 5º) 180,00 € 

Nº 19.- MADRID (1º, 2º, 3º) 120,00 € 

 
DEPORTE ESCOLAR 

Nº 21.- ESPAÑA (1º, 2º, 3º) 90,00 € 

Quinto. Plazo de presentación.—El plazo de presentación de las solicitudes y docu-
mentación preceptiva será en el período del 9 de enero de 2024 al 22 de enero de 2024 (am-
bos incluidos). Las solicitudes podrán presentarse, debidamente cumplimentadas y acom-
pañadas de la documentación exigida, por el/la interesado/a o su representante, por
cualquiera de los siguientes medios:

— Presencialmente, en el registro del Patronato Municipal de Deportes de Fuenlabra-
da, registro general de entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada o en cualquie-
ra de sus registros auxiliares.

— Telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Fuenlabra-
da (https://sede.ayto-fuenlabrada.es/)

— En el resto de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre.

Fuenlabrada, a 27 de noviembre de 2023.—El vicepresidente del Patronato Municipal
de Deportes de Fuenlabrada, Juan Agustín Domínguez San Andrés.

(03/19.835/23)
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